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PUNTOS DE SUSCHIGXON.

¿n Za r a o o z a , en la Administración del 
So l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bd l b t in  Of i- 
Ou l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PREGÍO DE SUSGRiaiON.

TREINTA PES3TAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harén 
den-tro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi - 
nistraciou sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de pósete 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y dispos.clones generales do) Go- I 
tierno son obligatoriei para cada capital de pro- । 
ríñela desde que sépubhcán eflcialmente ea ella, 
¡desde cuatro lias después páralos demás ^ue- 
los de la misma provincia. ^Decreto ds 2a de

Noviembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los seúores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca sil observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que 
Pende ante el Consejo de Estado, entre D. Juan 
Suarez y Fernandez, á nombre de Doña Luisa 
Rarbarroja y Catalan, recurrente, y la Adminis- 
tracion general, y en su representación mi Fis- 
^1, sobre subsistencia ó revocación de la Real 
órden de 1*2 de Agosto de 1878 que, confirmando 
Uli acuerdo de Junta de Pensiones civiles, dene
gó á la reclamante la pensión que solicitaba, 
c°mo viuda de D. Laureano Calamita, Portero

fué del Consejo de Sanidad:
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

cita:
, Que en instancia de fecha 17 de Abril de 
l^7 dirigida al Presidente de la Junta de Cla- 

pasivas, solicitó Doña Luisa Barbarroja y 
Pialan, como viuda de D. Laureano Calamita, 

se le concediera la pensión que por la ley le 
correspondiese:

Que de los documentos que á la solicitud 
acompañó aparece que su mencionado esposo 
sentó plaza de soldado como voluntario, y por 
término de seis años, en 12 de Diciembre de 
1820: que en 22 de Noviembre de 1830 fué nom
brado carabinero de costas y fronteras, ascen
diendo á sargento de brigada de línea en 20 de 
Julio de 1831, cargo que desempeñó hasta fin 
de Abril de 1835, en que se le expidió la licen
cia absoluta por achacoso: que por Real orden 
de 27 de Abril de 1843, fué nombrado Portero de 
la Junta suprema de Sanidad del Reino, con la 
dotación de 3.000 reales anuales, tomando pose
sión el l.° de Mayo del mismo año; que con el 
mismo sueldo se le nombró en 29de Abril de 1847 
Portero segundo del Consejo de Sanidad, ascen
diendo en 16 de Agosto de 1854 áPortero primero 
de dicho Consejo con la asignación anual de 5 000 
reales; y sirviendo este cargo falleció en 26 de 
Octubre de 1860:

Que la Junta de Pensiones civiles por acuerdo 
de 22 de Diciembre de 1877 declaró á la recu
rrente sin derecho á pensión de Monte-pío, por
que el destino de Poitero que desempeñó su es
poso no tiene incorporación á ningún Monte
pío, declarándola á la vez sin derecho á las dos 
mesadas de supervivencia por haber dejado 
trascurrir más de 16 años sin reclamarlas:

Que en 9 de Febrero de 1878 se alzó la intere-/ 
sada del anterior acuerdo para ante el Ministe
rio de Hacienda, expidiéndose la Real orden de 
12 de Agosto siguiente, por la que, teniendo en 
cuenta que los únicos destinos de nombramien-¿/ 
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to Real que obtuvo D. Laureano Calamita uo da
ban á su familia derecho á pensión de Monte-pio; 
que si bien el decreto de 21 de Marzo de 1842 
dispuso que las viudas de los empleados de la 
carrera administrativa aue ingresaron en la mis
ma después de haber adquirido en otras los de
rechos concedidos á las clases pasivas, y perma
necieron en ella dos años, optarán á la corres
pondiente pensión de Monte-pio por el sueldo 
del mayor empleo que hubiesen desempeñado 
en propiedad los respectivos causantes, como 
quiera que D. Laureano Calamita, al obtener el 
destino de Portero del Consejo de Sanidad, no 
había adquirido en su anterior empleo de sar
gento de carabineros derecho á los beneficios de 
Monte-pio, era evidente que tampoco alcanzaba 
á la viuda de dicho causante los que dispensa 
aquel decreto; que tampoco puede optar la re
currente á la pensión del Tesoro porque su es
poso no había disfrutado el sueldo de 2.000 pe
setas señalado como mínimum; y que con arre
glo al art. 19 de la ley de 25 de Junio de 1870 ha 
prescrito el derecho que aquella pudiera tener á 
reclamar pagas de supervivencia, se resolvió, de 
conformidad con el parecer de la Asesoría gene
ral, confirmar el acuerdo apelado de la Junta, y 
declarar á D.a Luisa Barbarroja sin derecho á 
pensión de Monte-Pio. ni del Tesoro, y tampoco 
al señalamiento de pagas de supervivencia.

Vistas las actuaciones contencioso-adminis- 
trativas ante el Consejo de Estado, de las que 
aparece:

Que D. Juan Suarez y Fernandez, á nombre 
de D.a Luisa Barbarroja, interpuso en 17 de Oc
tubre de 1878 recurso contencioso que amplió 
en 17 de Febrero del corriente año con la súpli
ca de que se revoque la Real orden de 12 de 
Agosto anterior, y se declare á la reclamante 
con derecho á la pensión de Monte-pio civil de 
1.250 reales;

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en 7, de 
Junio siguiente pidiendo que se absuelva á la 
Administración general del recurso interpuesto 
y la confirmación de la Real orden impugnada. 
‘ Visto el art. 2.° del Real decreto de 25 de No
viembre de 1834, en el que se establece que el 
cuerpo de Carabineros se compondrá de dos 
orandes divisiones, formando la primera los ca
rabineros de costas y fronteras y la segunda el 
Resguardo interior:

Visto el art. 17 del mismo Real decreto, que 
dice: «Los Jefes y Oficiales de la primera divi- 
»sion, y los Comandantes, Tenientes y cabos de 
»la segunda optarán á los beneficios del Monte- 
»pio, y sus viudas ó huérfanos disfrutarán la 
»pensfou que corresponda á su causante, según 
sel último empleo que haya servido. Para ad- 
squirir este derecho necesitarán aquellos previa 
»liceucía para contraer matrimonio, solicitada 
spor conducto de sus Jefes y de la Dirección 
«general de Rentas.»

Visto el decreto de 21 de Marzo de 1842, de
terminando: primero, que la suspensión del de
recho ó cesantía, jubilación y Monte-pio, pre
venida en la Real orden de 29 de Abril de 1836, 

era sólo referente á los empleados de nueva en
trada en la carrera gubernativa; y segundo, que 
«los funcionarios de la propia carrera guberna- 
«tiva procedentes de la época constitucional 
«anterior que á su ingreso en la actual te- 
«nian ya adquirido el derecho concedido á las 
«clases pasivas, y los que procediendo de otras 
«carreras le hubiesen también adquirido en ellas, 
«siempre que hayan servido dos años en la gu- 
«bernativa, no están comprendidos en la referí- 
«da suspensión, y debe clasificárseles como á 
«los demás empleados públicos en su cesantía 
«y jubilación, así que á sus familias respecto á 
«la pensión de Monte-pio que les corresponda 
«por el sueldo del empleo más considerado de 
«Real nombramiento que hayan desempeñado 
«en propiedad, con arreglo á la ley de Presu- 
«puestos de 1835 y demás aclaraciones que ri
gen en el particular»:

Considerando que, con arreglo á lo prevenido 
en el anterior decreto, sólo dejaban á sus fami
lias Opción á pensión de Monte-pio los funcio
narios de la carrera administrativa que proce
dentes de otras carreras le hubiesen adquirido, 
quedando este pendiente, respecto de los demás, 
de la suspensión acordada en 29 de Abril de 
1836; y

Considerando que D. Laureano Calamita ántes 
de ser nombrado Portero del Consejo de Sanidad 
solo había servido el cargo de sargento segundo 
del cuerpo de Carabineros de costas y fronte
ras, y que á estos no se había concedido los be
neficios de Monte-pio, pues si bien por decreto 
de 25 de Noviembre de 1834 se declaró tal be
neficio en favor de los individuos de la clase de 
cabos de la segunda división del cuerpo mencio
nado, no se hallaba Calamita entre ellos:

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Tomás Retortillo, Pre
sidente; D. Estéban Martínez, 1). Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Za
carías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Antonio 
María Fabié, D. Augusto Amblará, el Marqués 
de Bedmar, D. Emilio Cánovas del Castillo, Do11 
Francisco Rubio, el Conde de Torreánaz y Don 
Mariano Cancio Villami),

Vengo en absolver á la Administración gene
ral de la demanda, coufirmando la Real órden 
impugnada. ,

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto dd 
mil ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.^' 
El Presidente del Consejo de Ministros, Arseuw 
Martínez Campos.»

Publicación.—Leído y publicado el atiterioi 
Real decreto por mi el Secretario general del Con' 
sejo de Estado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, acordó que s 
tenga como resolución final en la instancia 
autos á que se refiere; que se una á los misino^ 
se notifique en forma á las partes, y se inserí 
en la Gaceta,-, de que certifico. ,

Madrid 18 de Setiembre de 1879.—Pedro ü
Madrazo.

kGaceta 15 do Octubre de 1879 )

M.C.D. 2022



DE LA, PROVINCIA DE ZARAGOZA 575

•I

-te =» ti
tí

*ti 
8

Z

M 4^
m 

«5. Ó
Og 
- ti

*
S-o

Q 
P 
H 
Q 
<

IM

id o o l- lO >Q
M 
eo

r*

.ti
'ti

«

§

8 
ti

a*

<3

05
CO 05

m
Q
<!
Q

Oí

Q

8

53

8 
í

8 
.8

8

■ti

8

ti

ti

8

G>

8

o

8

8

S y

8

y

co
00

"ti

8
,8

o
■ti

*»"ti

ti

co

ti

5

■ti

ti
8

8 
5^

s ti

■ti

■ti
8

-ti
¿ 
O

o 
< 
D

8

ti-
3

2
O 
o

ti

8

«o ti

■ti
8

ti

ti

.ti

ti

ti 
1.I

£i §
S

ti
8 'ti
I § z §

3 i 
s

a 
tn
a 
p  
o*
co 
o

a 
o
o 
a a 
3 

■P 
Z

3 
O z
3 « -a

a •s Z

g
1
o 
ti

«6

o o

05
C 
e 
> 

"ti

o 
d

3 o)

a

Si

¡H

«

M 
« m

05 05a ■ • • • • c- •u . . • • >- • • •o • - • . . . ■*> .
> 8 g g g^m g®C5

®£.x

eo
* " * ’ S " " **"*•#•"*•

a és s “ssseáasgEs's' o » oCD ® ® «ti ® ® o o o
m 2 g g c

-SspflgSsgaassgS'SgasssgggggEgggSggggs 
" - 5 5 c ° o o o a C ti o C; "" 4) t o ® ® <D ® ti ® o ® ® ® i^titi — ti ® titi — oititiOiti — —./-xiti-r-'T-, -a'C-n-n-r-1-n-B'O — 'O-rirO"ti-T''Cra-d

c a a ® a a c e a e a 
a ® o fl ®

c a c ® d ®
c ®

a a a aQ ® ® ® a o 
® a ® ti fl a o a g ñ g

CD

tD A 4*
co 
r—A

tD

cc
A A A A

co 
A . CO A A A co

OI

a ®
o o 5

A A

£ S 9 8 g s 8 8 8 8 8 g 8 g ^2 g g 8 8 8 8 8 8 8 g g 8 g 8 g 8 8 8 8 
rrtSaa9<D®®0D®®í^o^8ri<Dc:®®®®®®®r:n'®a®cD®®®®

” r ■

COCOÓ5COCOCOCOCOCC
01 OI M OI OI -y 
COCO COCO COCO

O

o

tiO

C8

" a ^SSa£^
. ai 66 ...................  03......................................................... "8

g 8 a g 8,g£ 8 8 8 g g g g g g g g

O

03

« «
o

N 
C ti

O . t- ti
t: 6oti OK « ti ti

03 O
£6 
> 
ti ""5 ‘ ti y ci 
«13 e fí

OOOOOOOOÓ 
easssggao 
rr rr rf\ rrs rr> .r. rr.

fl

oo^yo Oo 
8- o O 5? o

O sSg-2 8 o o g g«2 .S - g .S ti U) 32   v, UJ „v
s Salg Se S »•&§ g e gs s as s g a |s s a « a a s a asía M ti ti ti ti . . ti ti ti ti ti ti ti o 05__ ti__ ti ti—' ti ti ti——' — tititi — ti'—

@ MNti tito ¿5 Ex: pqWyB

®

Q

e
02ess^sg

M.C.D. 2022



576 BOLETIN OFICIAL

Q tQ O O O — O
¿a SQ CT if? i£2 IÍ2 iTO iD
r- ¿s íq  r- t i o .n 10
OS CC r- OI *#

o o h »o  >fio.Q o 10 o o o» O) o o r- oos oo id  r-',—' iñ oí >p o5 ip c* A ip r* — *p tp >p
ih 51 o i' í' í" i íi i ('• -1 ifs O) ¿b iO N OO «D <2 S C? 
-<Sl■»N^0)lCM^r'0»mHC5^l0O COO IM Oí

I

z
Q 
P a 

t/2 
2

S S 
a a 
p 8 o- §
Cfi O m 
5 ” 
a -g o. „ 
a 5 
® g 
s - 
a 
s 
•D K

59 é

p

E
>o

59

C

es

g a, 
3
c ®

c ti

o

E

|

c ti

*

c 
es

■p

a.

c
as

g a,

g
—
c ti

«

2
►

5
S
3
8

eo
>

00

> 
59 
'50

E 
®
2 

a 
®

•03

a:

os 
£

8 
as3

O

O ti

«o

g ti
5 

g 
as 
3

a as

A

E

E 
as 
3

a as

A

É 
O 

.*2

c 
ti 
p

c 
as

A

8 o § g g
®R es 0, 
-o 00 ti -c -C

5=3 = 8 
= 2ío2g ' -o 3 ~ 3 ■=

C H = S G 
as as <u as a.

=D
A '-, <£> A C 

tO""

g g 8 g a g e é 
ís as = « ti =23^ •o 3 — 3 -o 3 •— 2 ■'■ 
ggegggEE5 = as ® y = « ® = j ■o '=3"==x3227 
======== tioesástioasas

AAAAAAAA

h

§4

I

5 y

3 
IS

A

¡ 
5
2 7
=
D _

3 
B

A

h

27
3
5 - 

l;

A

8 
;27

8 

537 

= 
as

A A

7
5

A

£ y

a
27
3 
a

A

3 a D ti
3 
D5 7
3 
D

A

i5

27
3 a3 7
3 a

A

a
3 7
3 
D

A

3
3

s
3

s

L

J 
< 
o.
g S

2 g

- o
&

6 o
3 0 
tí
•a 
E-

$ . ..¿¿... .i tí . ..8^4 -M -S ■ -J

ti § § = £ § g t¡= « S ® ti;O 5 § | = « g § ® o - as es « g
§335222 «-=3 g ^22 a g °2 g-2^252 g
S H 3§| 5á 5a £

8 g® E 
= 0=0 os

Ay;

r-nosM 50

o
O c8
® a
1 j

’#eo<9LOot~C"#moc9C9L'seo^coMto^^cor*o20C'^m»^coo
3 .0 cea — 'OOOOí'e-tD^ro^CSTQlfiCQ-ítoOSNNCtoigCt^

® I

1 •
| . -

S'd-d -0'5'^’5^'5^552355^5332^3222

w o g 

age 
o 
a 
Si

0 ......................
g23'li522-c222-2-c?^"|5|c5355r^5!S5352222223

. ____

<S

¿s5 
? = = Q O ti

3 
▻

o

5 
S

C1
EJ 

. ca

. . •
g § § §

2 • • 2 í ‘-S ?r’-9 • *7 •
a e 8 e S g 5 ^g-0 g a s g^ a8 g g ® g

^Sgo-vtii-gSrtifcco^sw^ascs^oo^csMasohwpastias 
«^.^rg^^‘:=so-o5-g-Qo.asc23333533333522y5 

--- ----------------------- 3 2^ g ' < S 

°

9" ti ti ti
P< G< CU Cu

« 
o Q 
"< 
« 
CU 
a 
O 
w 
á 
a
M 
PC 
ca
3 
O

i

c -o ti 
3
,o 
c 
8 
s
A

c
E

C 
= 
i 

5

c
5
=
2

i
•z t
5

c
E r
c
2

j 
t;

1

•2

•<
y 
r

I 

y
E
5

[
i

E
s

E

s
s

i : : : a
• . . o . . n

s 3 ' '• •- C
> ¿ o <
2 8 S o

'-OS
= ='® >£ « ^ cc —
ti —:■ o ti

K -. 7.\í

• • • • • s • •tn . . . • P • .

y ■ ■ • ■ o • *= a . . . -v = . ti
ti • • OT • ti ti • =.
5 3 :5gSS :£ 
og¿SS3g¿2 

u ti a =: CQ ti =3 Cí) *" C^l rr\ <*1Í CQ 3 Q = A 2 3 c 
acg^gc.BP.S. 
£ 22^.= g 
^^ptiCur/iu-^MC

Ó 
E
E
2

O
E
E
2

ti 
as 
8 
as

tí 

o 
as 
ti

: N 
. as 
. -0 
• a 
■ ti 
• C 
: as 

e =1 
ÍE 

8 = 
Ss

.ti 
2 =
03•ti 
E O

> 
5
«3 
O
"ti •ti 
Q

03 OS i>
5

_= 
i 

,0

ó bl
-o 0 
tí
c ti 
5 ,ti

=
03 
ti

CU
3

e

3
CU

03 O 
2 es tí
.2 c O
fl

I8
8

l¡
[

■ j

il

1 

q 
c

1 
I 
l 
t 
I 
r 
1 
( 
t 
i 

1 
8 
I 
C 
8 
1 
t 
X 
c 
( 
( 
1 
( 
( 
J 
( 
C 
t 
I 
i 
c 
c

t 
1 
f 
( 
( 
( 
(

( 
( 
] 
i 
1 
( 
1 
1 
( 
í

I 
1 
í 
<

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 577

SECCION SB^TA.

D. Anselmo Ibauez, Secretario del Ayuntamien- i 
to del pueblo de Urriés:
Certifico: Que en el libro de actas de dicho i 

Ayuntamiento, correspondiente al año actual, 
que obra en la Secretaria de mi cargo, se en
cuentra una que copiada literalmente dice asi:

«Al márgen.—Sesión extraordinaria del dia 
10 de Setiembre de 1879.—Alcalde Presidente, 
D. Joaquín Nicuesa.—Regidores: D. Rafael Zal- 
ba.—D. Macario Chaverri.—D. Fructuoso Mar- 
tinez.—D. Rafael Ruiz.—1). Francisco Peire.— 
D. Pascual Añaños.—Asociados: D. Manuel Ga- 
rin.—D José Castillo.—D. Marcelino Jordán.— 
D. Miguel Lauda.—D. Miguel Zalba.—Y en el i 
centro sigue: En el pueblo de Urriés á 10 de Se
tiembre de 1879. — Reunidos los señores de 
Ayuntamiento y Junta municipal del mismo en 
la Casa Consistorial, cuyos nombres se expresan 
al márgen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Joaquin Nicuesa, con asistencia del infras
crito Secretario, dicho Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión, para la cual habían sido con
vocados en forma legal, y manifestó: que remi
tido al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su aprobación el presupuesto muni
cipal de gastos é ingresos para el año económi
co de 1879-80, aprobado por esta Junta en sesión 
de 10 de Marzo último, dicha superior Autoridad 
lo aprobó en la forma siguiente: «Zaragoza 27 
de Mayo de 1879.—En uso de las atribuciones 
que me confiere el art. 150 de la vigente ley 
Municipal, he examinado este presupuesto y lo 
encuentro conforme, anulando el repartimiento 
que se propone y cubriendo el déficit que resul
te, utilizando alguno de los recursos que enu
mera el art. 137 de la citada ley Municipal, ó 
Armando el expediente que previene la Real 
érden de 3 de Agosto de 1878, inserta en la Ga- 
^ta del 5. Gastos 4.198 pesetas. Ingresos igual. 
~-ElGobernador, Aranda.»-r-Qqecomo vé laJun- 
ta queda anulado el repartimiento por la misma 
Propuesto, fundándose en el art. 136 y su párrafo 
tercero de la ley Municipal vigente, resultando 

aquí en el presupuesto expresado un déficit 
de 550 pesetas 37 céntimos, el cual se aumenta 
J11 la considerable suma de 164 pesetas que hay 
de exceso en el reparto provincial de este año 
®?bre el del año último en la cuota correspon
diente á este pueblo, resultando en su conse- 
^encia un déficit de714 pesetas 37 céntimos que 

que cubrir con alguno de los recursos que 
puniera el art. 137 de la citada ley Municipa , ó 
formando el expediente que previene la precita
da Real orden de 3 de Agosto de 1878: Que los 
^cursos que establece el mencionado art. 137 
110 son utilizables en poblaciones tan pequeñas 
c.° uio esta. y que por consiguiente habrá nece- 
•^dad de formar el indicado expediente en la 
rjrma prevenida por la mencionada Real orden 

9ue en el acto fué leida por el infrascrito Secre- 
,ario. Enterada la Junta de sus disposiciones y 

que no es posible realizar ninguna economía 
611 el presupuesto objeto de esta sesión, que al 

efecto fué examinado minuciosamente por la 
Corporación, así como convencida de que los 
recursos establecidos en el art. 137 de la ley 
Municipal no son utilizables en esta localidad, 
cuyos resultados, si se aceptaran, serian nega
tivos: Considerando que no hay otro medio de 
cubrir el déficit de 714 pesetas 37 céntimos que 
resulta en el presupuesto de 1879-80, que el de 
un recurso extraordinario, prévia autorización 
del Gobierno: Considerando que el recurso más 
adaptable á las circunstaucias de esta localidad 
y ménos gravoso al vecindario es el del repar
timiento general entre todos los vecinos y ha
cendados, en proporción á los m dios ó faculta
des de cada uno, por unanimidad acordó la Tunta 
formar un expediente en la forma prevenida en 
la prenombrada Real orden de 3 de Agosto de 
1878, solicitando del Gobierno de S. M. autori
zación para girar un repartimiento general entre 
todos los vecinos y hacendados, en proporción á 
los medios ó facultades de cada uno por la can
tidad de 714 pesetas 37 céntimos á que asciende 
el déficit del presupuesto municipal del año 
1879-80, con un 5 por 100 de recargo sobre esta 
cantidad para premio de cobranza y partidas 
fallidas: Que se fije inmediatamente este acuer
do al público en los sitios de costumbre, remi
tiéndose copia del mismo al Sr. Gobernador de 
la provincia para que se sirva hacerlo insertar 
sin dilación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
á fin de que dentro de los diez dias siguientes 
al de la publicación en este periódico los veci
nos ó contribuyentes que se consideren perjudi
cados por la propuesta acordada puedan recla
mar contra la misma; y por último, que trascu
rridos los diez dias se remitan por el Alcalde al 
Gobierno civil de la provincia los documentos á 
que se refiere la regla 4.a, párrafos l.°, 2.°, 3.°, 
4.° y 5.° de la expresada Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, á los efectos consiguientes. 
Con lo que el Sr. Presidente levantó la sesión 
extraordinaria, extendiéndose la presente acta 
que firman todos los concurrentes que saben, y 
por los que nu, lo hace el infrascrito Secretario 
que certifica.—Joaquín Nicuesa.—Rafael Zalba. 
—Macario Chaverri.—Rafael Rui/..—Francisco 
Peire.—Pascual Añaños.—Manuel Gario.—José 
Castillo.—Marcelino Jordán.—Miguel Lauda.— 
Miguel Zalba.—Pur el Concejal Fructuoso Mar
tínez que no sabe firmar, Anselmo Ibañez, Se
cretario.»

Así resulta de su original que obra eu mi po
der al que me refiero.

Y para que conste y surta los efectos oportu
nos en cumplimiento de lo acordado, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en 
Urriés á l.° de Octubre de 1879.—V.° B.°—El 
Alcalde, Joaquin Nicuesa.—Anselmo Ibañez, Se
cretario.

D. Carlos Martínez, Secretario del Ayuntamien
to de Talamantes:
Certifico: Que en libro de actas de este Ayun

tamiento se encuentra una que literalmente 
dice así:
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« U márgen.-D. Melchor Galindo. -Regidores-. DAl^anTRom^^M^^^^^

D. Miguel Romanos

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina.

«Al centro -En el pueblo de Talamantes á 1

PSSR « S&I» ■ 10 cuenta del acta anter.or que fue aP-obada 
ñor unanimidad. Acto seguido, por d cho senm 
Residente se manifestó; que
supuesto municipal de este puebl0 P „„ egetas 
económico actual con el déficit de 2.000^^
70 céntimos, proponiendo ti . recursos
^comunic^lart0^ T la Ley municipal

fe

y discutido el particular, aco^G^lidad ai 
midad que no prestándose en esta loca‘iaha1| 
establecimiento de arbitrios que no s I

S™? ” íi'
recargo sobre las cédulas personales, pul sel 
tan escaso rendimiento. Que en resumengestos 
son los arbitrios escogitados y que en cu p 
miento de lo prevenido por Real ordea de 3 de 
An-osto de 1878 proponen al Ministro de la 
tanacion, prévios los trámites y requisitos que 
establece dicha Ley, y no habiendo otros asun 
tos de que tratar se dio por terminada la pie 
to acta que firman dichos señores, de la que se ^mk^copia al Excmo. Gobernador déla 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  u f i 
c ia t de la misma, fijándose otra copia en la 
tablilla de anuncios por término de 10 días, con 
el fin de que puedan reclamar contra este acuer
do los qim se crean perjudicados; y de ser a i, 
lo firmaron dichos señores que saber haceilo, 
de que yo el Secretario, certifico.-Me chor Ga 
lindo—Mariano Romanos.—Pedro Vela. Do 
mingo Monreal. — José Monreal. — Francisco 
Chueca.-Benito Vela.-Miguel Romanos.-
Cáelos Martínez, Secretario.»

Concuerda con el original al que me refiero. 
. Para que conste doy la presente con. e 1 \B 
ñ EáSÍ S «¡S •VtB 

Melchor Galindo.—Carlos Martínez, Secretan .

D. Miguel José Blasco, Juez de primera instan
cia del partido de Pina: ,
Por el presente y para pago

dados pecuniarias impuestas a ^micl Blanco 
Amoros, vecino de Quinto, en causa sobre, hurto, 
se venden en pública subasta los bienes sámen
les: todos ellos en la villa de Quinto:

1- Un campo en Cascallar, con olivos de 
cabida de una anega de tierra, equivalente a 
7 áreas 15 centiáreas, lindante Po''°-eon cam
po de Alberto Debato, M. con el de D. Antonio 
Gonzalvo, P. con el do Pedro Uson, y N. con 
de Antonio Trons: tasado pericialmente en 109

otro campo en Cabaña, de 8 almudes 
tierra, equivalente á 4 áreas 60 centiáreas; Im a 
por O. con otro de Francisco Perez Saks, M. con 
el de Mariano Puyol, P. con el de Bernardo Abe 
nia, y N. con riego de la Corba; tasado en 0 p

3 0 Otro campo en Rincón, de una hanega de 
cabida equivalente á 7 áreas 15 centiareas, lin
da porO.^on Serapio Agustín, M. conJoaquín 
Perez Debato, y P. y N. con terreno inculto de 
común: tasado en 2 pesetas.

4 .° Otro campo en Valdecara Rincón de una 
hanega de tierra, equivalente a 7 áreas 15 ce 
tiáreas- linda por M. con otro de la viuda de Mi 
guel Amoros, O. con barranco de yalde^^^ 
p y N con monte común: tasado en 2 peset

'a." Otro campo en la Loma del Esquilado', 
, de un cahíz de tierra, equivalente á 57 ateas 
I centiáreas: tasado .en 10 pesetas.

6 .” Otro campo en Torquetas. de 4 hano^ 
de tierra, equivalentes A 28 areas 61 centiarea 
linda por O%on campo del Conde, M. con

I da P. con viuda de Miguel Amoros, y N. ce» 
Sarda: tasado en 10 pesetas. _

7 .° Otro campo en Torquetas, de 4 haneg 
de cabida, ó sean 28 áreas 61 centiáreas; bnda^ 
te por O. con el de D. José Gimeno, M. c njd

I D. José Gimeno, y P- y N con el de Fi
I Hurtado: tasado en 5 pesetas.

8 0 Otro campo en Bonastre alta en 18 » ¿ 
cabida de 5 hanegas 5 almudes eqmva « 
38 áreas 64 centiareas: tasado en 150 peso,

Para cuyo acto que tendrá lugar 
mente en las Salas de audiencia de estoja 
do y municipal de Quinto el día 4 de 
próximo viniente, y hora de las diez de su^ Dfl 
ñaua, he acordado no se admita n>stma 
cubra las dos terceras partes de la

Dado en Pina á 9 de Octubre ae 
José Blasco.-D. S. O., Santiago Torrente.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Jxugado durante la primera decena de Octubre de 1879.

Zaragoza 11 de Octubre de 1879.—El Juez municipal suplente, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgada municipal de San Pablo durante la primera decena 
de Octubre de 1879, clasificadas por seseo g estado civil de los fallecidos.

1 i
i F A L C IDOS.

TOTAL ¡|— —-----------

£ ZEU E
OIAS. ¡ OBNKRAL.

i
1 Solteros. 1 Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. ’ Viudas. 1 TOTAL. 1 i

1....... 2 4 1 7 2
» 1

» 2 y
2........ 4 . 1 1 6 2 1 1 4 10
3... 1 i i » •2. 1 » » 1 3 i
4........ o 1 1 4 3 » » 3 7
5... 1

1 ¡
2

1 9 o » » 2 4
6.. 1 1 3 1 » i » 1 4 '
7.. 1 1 | 4 4 1 » 4 II 8 i
8,. 5 !

1
1

» 5 1 \\ 1 6
9... 1 2 1 » » 1 3

10....... 1 2 1 » 1
1 ' 1

» . ’ 1 3
¡ !

.............. i
•20 11 1 6 37 17 2 1 20 ___ 52 __

taragoza 11 de Octubre de 1879.~E1 Juez municipal suplente, Joaquín Rodrigo.
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JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

1). Silverio Rodríguez Sánchez, Teniente de la 
Reserva de Zaragoza, niím, 48, y Fiscal en 
comisión por la plaza:
Habiéndose ausentado de esta plaza ei soldado 

Juan Salvo Ortiz que corno desertor de primera 
vez se hallaba en el Depósito de Ultramar esta
blecido en esta capital cu expectación de em
barque, y á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por tercer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado soldado designándole la 
guardia do prevención del Regimiento infante
ría de Bailen, núm. 24, situado en el cuartel de 
Santa Engracia de esta ciudad, donde deberá 
presentarse en el término de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para 
dar sus descargos; y caso de no verificarlo en 
el plazo señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. .

Zaragoza 9 de Octubre de 1879.—El Fiscal, 
Silverio Rodríguez Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.
La acreditada casa editorial de los Sres. Gón- 

gora y compañía (Puerta del Sol, 13, Madrid), 
acaba de poner á la venta el An-uario del EsU- 
dutnlb y Guia délas famAUas (año 4.°), al eco
nómico precio de una peseta ejcmplai.

He aquí en que términos se ocupa El Magxs- 
Ut io español, periódico el más competente en 
tales asuntos de tan útil publicación:

«Aunque aparece anónima é ignoramos el 
nombre del autor, desde luego se advierte que 
es persona perita en todo cuanto a la mstTUC- 
cio'u'pública se refiere, como lo demuestra el 
urden v método que resplandece en toda la obia 
v la minuciosidad de detalles con que señala el 
orden de estudios y porvenir que ofrece cada

C El Almanaque correspondiente al curso ac
tual no iguala ciertamente en noticias a los 
ante’riores, pero hay que tener en cuenta que 
aunque existía el proposito de introducir en u 
modificaciones esem iales de. fondo y forma el 
no haber aparecido la anunciada ley de Instiuc- 
cion pública lo ha impedido, viniendo a ser tan 
solo un resúmen abreviado de los anteriores, a 
los cuales se refiere, marcando las alteraciones 
habidas en la legislación, para cada caliera, 
desde el año último. Sm que pretendamos decir 
por esto que desmeréSa, pues hay que tener en 
cuenta que el tomo publicado no forma por si 
Solo una obra, sino que esta esta constituida pOt

i los cuatro tomos, lo que quiere decir que no 
basta comprar el de este año, sino que es nece
sario la adquisición de todos ellos, los cuales 
entre sí se relacionan y completan.

A todos los padres de familia interesa mucho 
i conocer una publicación que les servirá, sin du

da alguna, de guia fácil, para la elección de la 
carrera de sus hijos, y para conocer lo legislado 
sobre cada una, y el porvenir que ofrece, sin 
que se oculte el gran interés que tiene la misma 
para los alumnos de las carreras todas, asi ci
viles, como militares y eclesiástica.»

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
at eca.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presenta lo, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por a 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe e 
haber sucedido á tantas fábricas como se lian 
cerrado, el siempre creciente consumo de lo» 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, horneo' 
páticos sin canela y del encargo que se desee», 
á quien pida cuatro libras bonifica media, a oci1 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de le
udos. de novedad, de algodón, hilo, estambre 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otro 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse á su PUT16' 
tario José M. Ht ic so , en Ateca. (6y) ¡

NI MEJOR Ni MAS BARATO

Alfonso I, 33, relojería de Juderías.

Sucursal en Huesca, Pórticos de Berdejo,

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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